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Artículo 1°.- Modifícase el inciso 4) del Artículo 91º, del-
Título V, del Libro III de la Ley 1.123 (Código 

de Faltas), que quedará redactado de la siguiente manera: 

"inciso 4.- a) El que en vehículo de carga 
transportare sin autorización de la autoridad-
competente, residuos sólidos o líquidos ó basu
ras de cualquier origen, domiciliaria ó no. 
Igual sanción se aplicará a quien los arrojara, 
depositare o acumulare en lugares públicos 
o privados no habili tactos al efecto por la 
autoridad competente. 

b) El que provoque emisiones de ga 
ses, vapores, humos o sustancias en suspensión 
capaces de producir efectos nocivos a la salud 
de la población y/o alterare el medio ambiente. 

c) El que liberara al medio am
biente efluentes líquidos sin tratamiento pre-
vio y que por su composición produzcan altera-
cienes al entorno o resultare perjudicial para
la salud humana". 

Artículo 2°.- Incorpórase al Libro III (de las faltas y 
Título V ( Contra la seguridad pública), 

Ley Nºl.123 (Código de Faltas) el siguiente texto: 

penas) 
de la 

"Artículo 91 ° Bis: Será reprimido con multa 
de hasta 60 días o arresto 

de hasta 30 días, siempre que el caso no fuere 
de competencia municipal, quienes siendo conce-

·~ cionarios o prestatarios de servicios públicos 
de recolección o generadores de residuos, tran~ 
portare sin autorización, arrojaren, deposita
ren o acumularen en lugares no habilitados 
por las autoridades competentes, residuos sóli
dos, líquidos o basura tóxica o contaminante 
que afectaren el medio ambiente o pongan en 
peligro la salud de la población. 
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Corresponderá el comiso de 
los que se transportaren l os 

~ 

los 
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vehículos en 
residuos o basuras 

antes indicados, en caso de reincidencia". 

Artículo 3 ° . Comuníquese al Poder Ejecutivo .-

DADA en la Sal a de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de l a P rovincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los trece 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa y tres . -

REGI -~ Tílf1DA 

BAJO EL N° ... 1 r1. ~( o 

Dr. 
Secre tarlo Legislat ivo 

H. Camara de Olf)u t,., · 
P ftOV IN("• t 011: L.A PAMP 

D,. MANUEL JUSiO SAi Aür.ON 
p r . . ~ s t e e t : T e 

H. C:.? i:.~·.r.:i C.:::i c,:¡:.;1..:- c.!o 
PROVINCIA Oíi U. PAM 
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CJ)oJe,• tbjecuhoo Je Ía CJ)ttooinda 

EXPEDIENTENº 2705/93.-

POR TANTO: 

11 Alt&ius;,10 y DROtl\O\tCIOM 
!H Pw6Bl[M1 O[ 181&r 

de 2.a CJ)ampa 

SANTA ROSA, 2 7 MAY 1993 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Regist o ficial y al Bo 

letín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archív se. 

DECRETO Nº 9 3 Ü /93]~ 

mees.-

\. 

r<ur~t~ 
Or. AEn1BERTO ELOY MEDIZA 
rNISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

SECRETARIA GENERAL DE u GOBERNACION: 2 7 MAY 1993 
Registrada la presente Ley, bajo el nú 

~ro MIL CUATROCIENTOS SETENTA ( 1.470 ).-




